
  

Guayaquil, 25 de Octubre de 1.988 

Señeres pccienista de la . 

Cempañíis : ENVASE DE VIDRIO ( ENVISA ) S.A. 

Ciudad, - 

Señores A¡ccimnista; 

En cunplimiente de le que dispene la Ley de Cempañias en el Art. 

$ 316, respecto a la funcienes de les cemisaries, tengo a bién - 

infermarle a uds., las laberes desarrelladas en la cempañia en - 

calidad de cemisarie. En primer lugar debe manifestar que la em- 

presa-ne ha tenide actividgá alguna y de les saldes de las ctasr 

que arrejan les estades financieros, estes reflejan la real . 

situación de la cempañla. 

Es tede cuante puede infermar en le referente a mis funciones. 

Muy Atentamente 

— 

COMISARIO  


